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Decreto de 10 de agosto de 1963 «(Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre)

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e.fectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
MadrId, 13 de juUo de 197L-P. D«el Director general de

Universidades e Investígacíón El1rique Costa Novena.

Ilmo. Sr. Director genera, de Univer,c;idaties e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por laque se resuelve el COllcurso de traslado
a cátedras de «Física y Quimica)de Institutos Na.
cionales de Enseñanza M celia y se nombran los
Catedráticos p1'opuestos por [a Comisión dictami
nadora del referido concurso.

De conformidad con 1a- propuesta fornmlacl~ por la Comi
sión Especial, nombrada por Orden ministerial de 1 de junio
<le 1971 (<<Boletín Oficie,l del Estado» del 12) ,,¡:¡erala resplucíón
de~ concurso de trasla.do a cátedras de «Física' y Quilnioo.» de
Institutoo Nacionales de Enseñanza Media" convocado por Or
den ministerial de 16 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de f.ebrero)

Esta Dirección General ha. resU€lto:

1.°" Nombrar, en virtud de concurso detra."llado, Catedráti
cos de «Física y Qü1mica» de los Institutos Nacionales de En
señanza Media que se indican; a los siguienteseoncurSantes:

DorlA María del Carmen Albarrán. Górhez, 'par,a el Institu.to
Nacional de Ensefianza Media «Arcos de Jalón», de Madrid
procedente del «Boscáh», de Barceloüá.' " '

Dofta María Carmen Alvarez Barto:omé. pára el, In..<;tituto
Nacional de Enseñanza Media «B.o El Calvario». de Vigo pto.
cedente del de Porriño. '

Doña Maria Cruz Bpsarte Laca. para el Instituto Nadonal
de Enseñanza Media masculino de Cartagena, procedente de
la situa.eión de excedencia

Don Alvaro Bazo Díaz, para el Instituto Nacional de Ense
fianza Media masculino de Santa Cruz de Tenerife, proce
dente del de Güimar.

Don José Benedito López, para el Instituto Nacional de En
señanza Media de Carlet, procedente del Colegio libre adoptado
de Ayora.

Don Antonio Blanco Rúa, para el Instituto Nacional de En
señanza Media. de Lugones, procedente <kl de Mi'eres.

Doña Marina Cabrera Fel'nández, para ·.el InstitütQ' Nacional
de Enseñanza Media «B.o Babeb~. de AlicanW, .. procedente .. del
de. Lugones, cOn carácter provisional. en virtud de tefug:reso.

Dañe. MerÍa José Calleja Hemández, para el Instituto Na··

donal de Enseñanza Media «Ro. Villa Junco», de Santander,
procedente del femenino de Torrelavega.

Doña Maria Angeles Fli'ertes Rodríguez, para el Instituto
Nacional de Enseñanz,R Media femeníno de Badajoz, proce
delta del femenino de Cáceres, con. carftcter prOVisional, en
virtud de reingreso.

Don Carlos López' Busto..<;, pat'ael Instituto Nácional de En
Refianza Media «B.o Morata.laz}), de Madrid, procedente del
masCulino de Ciudad ReaL

Don EmiliQ .Marrero Feo. pa.J:a el Instituto Nacional de En
señanza Media mixto de Santa Cruz de Tenerife, procedente
del de lcod de los .Vinos.

Don Gabriel Martín Jiménez de la Plata, para. el Instituto
Nt'cion~l de Enseñanza Media -«S8:n Isidoro», de Sevilla, proce
dente del de Antequera.

Doña Pilar Queipo Alejandro. para el Instituto 'Nacional de
Enseñanza Media de Talavera de la Reina, procedente del mis
mo. con carácter provisional, en virtud de reÍngreoo.

Don Angel Sáenz Bretón, püT0, el Instituto Nacional de En
señanza Media «San BIas, B.o VI»; de Madrid, procedente del
de Guadala.jara.

Don José Antonio Sánchez Menzanares, para el Instituto
Nacional de Ensefiz-nza Media de Oril1uela, procedente del de
Callosa de Segura.

Don Alvaro del Valle García, para el Instituto Nacional de
Ens:eñanzá Medie. de Alcantarilla. proeedente de la Sección De·
legada de Archena. dependiente del Instifuto Nacional de En
seüanza Media masculino de Mm·cia.

2.0 De conformidad con 10 que preceptúa el articulo 2.° del
Decreto de 22' de junio de 1961 (<<Boletín OiiciEI del Estfl.d{))}
de 18 de julio), 10..<; interesados tomarán posesíón de los nuevos
destinos que por la pr€senteResoluciÓlJ se les confiere hasta el
30 de septiembre del presente año.

3.0 Los procedentes de la s¡tuación de excedencia tomarán
posesión de sus nuevos destinos en el plazo de treinta días
háblles, contados ft partir del siguiente al de la 110tifioo.·ción de
su nombramiento.

4.° beclarar desiertas por falta de concursantes ~as vacan
tes· anunciadas de los InRtitutos Naclona.Ies de Enseñanza Me
dia de Aguile.s. A1cira. C9margo. Elda-Petrel, Inca, JaCQ, La
Líhea de la Concepción, Moncada-Rexach, Monzón. Nájere.,
Palma -de- Mallorca ünasculino). Prat de Llobregat. Requena,
Torrijas y Valdepeñas, cuya fütura provisión se- anunciará al
turno que corresponda.

Lo digo a V. So para su conocimiento y efectos.
Dio.<; guarde a V. S.
Madrid, 17 de julio de 197L~El D'¡re-rtor general, Pedro Seg:tí.

Sr. ,Tere de la Sección de Provi$ión de P:Hzas <le- Profesorado
de Centros de Bl\chillereto.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admí
nístraci6n Local. por la que se hace.· Pública :la re~
lación de admítidos y excluídos ala oposición de
acceso a los cursos de habilitadón.. de $ec-retarios
de ptimera categoriade Admhlistración Local,cc'n~
vocada en 27 de l1ULJjOde J971 y publicadaen .. el
~Boletin O/idal del Estado» mÍ1nero 144 de 17 de
Junio siguiente. . ,

Admitidos

Acedo Carrera, don Francisco Javier.
Acevedo IJopis, don Francisco.
Agustf y Agusti, don Francisco (1).
Alarcón Montoya, don Juan.
Alarc6n Navarro, don Vaicntín Francü:co.
A.lcalá 8ecurún, don Alfonso
Alcázar López, don Juan l\nguel.
Alonso González, don Ricardo (2).
Alonso Moraleja, don Francisco· Javicr~
A.lonso Turueño, don José Luis.
Alvarez García, don Luis Abelardo (2)
Alvarez Vázquez, don cesáreo Nicolás (2).
Amengual Tomé, don Carlos (2).
Amau Bernia, don ViC€nte José.

Ayel'be Agullera., don Miguel.
BaJaguer Tormo, don Eduardo Fernando.
Ballest€rosIngunza. don Francisco.
Barquero Fernández. don Benjamín.
Banero González. don Enrique.
Batrionuevo y Drond;=t, don José Antonio de (2).
Beamud Quintanar, don Jesús (2t
Becerra Urtiaga, dOIl .José Antonio.
B€kla Ruiz, don Fra~isco (2),
Benavides SAnchez de M-oUna. don ~vIanuel (2).
Berjano Ne-ira. don Antonío (1).
Bernardo Buelga. don Faustino.
Bethencóurt Toribio, don Francisco (2).
Blanco de Diego, don César.
Blanco Malvárez, don Hipólito (2).
Bla..sco castany, don. Jorge.
Blaseo castany, don Rafael (2).
Blúzquez Rodriguez, don Isidoro.
Bnllzas Costa, don José Angel (1).
Bueno Cabrera, doña Carolina.
Caballero García, don Manuel.
Cabrera Giménez, don Francisco.
Calaza Góngora, don Francisco (2).
Cámara santa Olalla, don Luis de la.
Camarero López, don Nemesio.
CamÓS· Martorell, d-on Martín,
Cano Martínez de Velm5co. -do-n José Ignacio.
Carnicero Modrego, don Bernardo.
Carod Felipe, don Domingo (2).
Cm·taña Pons, <1on Lorenzo.
Carracedo Prieto, don Angel.
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Carrió Riera, don José Alberto.
casado Rubio, don José Javier (2).
Casanovas-Permanyer Casas, don Ignacio.
castillejo Robles, don Antonio.
castillo González, don Manu~l.

Cernada'> Paz. don Juan Gilb€rto (2).
Cobo Sahuquillo, don Antonio (2,.
Colomina Barrueco, don Emilio de (2).
Corbella Pijuán, don Miguel.
Corral Garcla, don Juan José.
corredera Mora, don Pedro (2).
Crespo Rodríguez, doña María del Carmen (2).
Cuesta Villalonga, don Luis (2).
Choy Tarrés, don Ant-onío.
D'Ambrosio Gomáriz, don Aldo.
Dávila Cabrera, don Alfonso Javier (2),
Delgado Lara, don José.
Díaz Rodríguez, don Jaime (2),
Duque Díaz, don José Antonio.
Eiras Ajuria, don Rafael (2).
EnrÍque:z Obarrio, don Jesús Ramón.
Espino Granado, don Jesús.
Farfán Navarro, don Miguel Angel.
Fernández camero, don Felipe,
Fernández cm:molla, don José.
Fernández Cuadra,· don Roberto (2).
Femández Díaz, don Antonio (2).
Fernández L6pez..covarrubias, don ,Júaquin,
Fernández Llidó, don Carlos Emique (1),
Fernández Martinez, don Pablo,
Fernández Prados, don José.
Fernández Ramos, don Manuel.
Fernández de la Pradi1la y serrano, dun Eduardo, Ex cOJ1lba~

tiente.
Ferrandis Gimeno, don Ramón.
Flounsa Palau, dalla J'vlaría LuIsa.
Flores Marquez, don Enl"iqlw (D.
Fi'anco y Franco, don Tom~\s.

Galán EIgart, don Fernando,
Ga1án del OlITl~, don Vicente.
Gallego Alonso. don.Felip€,
Gallo Moya, don Juan.
García Alisandra, doña-Ana Maria (2i.
García Arias, don Luis Al'turo (2).
Garcia cerezo, don Joaquin.
García concheso, don· Jesús.
Garcia Fernández, don Ang~~l (2:1,
García F€rnández, don José Luis 1~Ol.

Garcia H€'rnández, don Manuel.
García Mesas, don José (21.
Gal'cía-Villoslada Quintanilla: don Fr~,ncisco Javier.
Garda de Jalón Ramirez, don J08.quín.
Garcia Vivar, don Fausto.
Garcia Serrano, don Juan.
Gal'cia Villaverde, don Vicente (2),
Garcías Noguera, don Antonio.
Garcinuño Sáez, don Mareíal.
Gal'vi Ruiz, don Antonio ev.
Garrido Lagunilla, don Eduardo.
Garzón Rojo, don José Luis.
Gibert Giró, dolia Montserrat.
Gil Ameijeirl.ls, don Reber Luis (2).
OH Blanco, den Juan.
Gil Sanz, don Jesé.
Giménez 1\.1i1''1ll;:;s, don Francisco J,,,dcr (2).
Giralda Rodríguez, don Jacinto.
Girón Astray, don Pedro
Gómez Echevarría, don Francisco.
Gonz~Hez-Deleito y Domingo, (Ion José, (2).
Gonzdlez Lahera, don Manuel.
González Mal'tinez, don Francisco Javier,
González de Lara y Martinez, don Rafael (2).
González Menéndez, don Aniceto.
González Pueyo, don Jesús .María.
Grau Gascón, don Emillo (l).
Guardiola y Guardiola., don Antonio.
Guervós Sánchez, don Ramón.
Gutiérrez Rodríguez, don l"cl'nando EIías (2).
Hermida Fernández, don Manuel Jésús.
Higuera,.<¡ Chaves, don Pedro Luis.
Huerta Montesinos, don Félix,
Hurta-do Pacheco, don Ang€l Emílío.
Iglesias Garcia, doña Isabel (2).
Inll'zun Aguinaga, don Andrés (2).
Jáñez García, don Agapito.
.Jáudenes de Robles. don Joaquín.
Jiménez Martín, don Miguel (1).
Jiménez MartInez, don Juan,
Jiménez Parra, don Pedro,
Jíménez Pascual, don José Antonio (2).
Juan y Pi, don Juan de.
Suaneo Azcárate, don Eduardo,
Junquera. Ruiz, don José María.
Larráinzar GOnzáIez.. don Jesús Maria,
Linde Martín, doüa Concepción (2).
López Bravo, don Francisco.
López Checa, don Francisco.

López Múrquez, don José Francisco.
López Muracio. don Arsenio Miguel.
Lorenzo Rü(higu€y., don Victorino.
Lucena Caro, don Pedro (2l.
1:1acho Gcnz,·Jez, don Ang'el Joaquín (2),
!vlatirigal Matamoros, don José.
MaeRh'c Alvart.?, don Gabriel.
D.'lainat· Castillo. don Fruciuom (2).
~\'la,1'co MedeL don Luis.
Aiareo Simón, don Enrique.
MarUn Losa. don Nicolús.
Ivlart-in y Martín. don Ni(:olú,s.
:vlartlll Merchún, don Diego.
Martin de Malina, don Salvador.
.Martln Rodriguez, don Francisco (2).
i.\:larUn Rodl'lguez. don Martín (2/.
?vhutin Sánchez" don Francisco José.
NJartine-z AnibaI-Alvarez. dói'Ja María Juana.
i\181'tine-z Gómez, don Gustavo.
Martinéz GDnzález, don José Manuel.
Nlarugán Alonso, don Manuel.
ivlerchante M.azario. don Bonifacio Rafael.
Migallón Rubert, don Juan (2),
Miguel GaUndo, don ,José Luis (1).
Miret Segura, don B-enito.
1>.'1oar Blanco, don Antonio.
Molla Nicor?, don Arturo,
¡V¡ange Parumio, don JOf'é,
Montero pardo, doi1a Maria &; 105 Angeles.
110ral OrUz. dan Amad')L
:\'Ioralc.s Bonílla. don ManueL
Mon'rlo Clemente, don 1Januel Mat fa.
Moreno de H:.; ro, don Alvaro (2).
I>1:oro)o Ivloy,;. (ton Jonquin (2).
J\lori]ta S;¡llcllez. don Jua.n.
\1()',':1 VHtl, don ,]{)S8
:'W'rl:OZ HndrhrU<:L-SoUmo. don Cf\r10¡; (2).
;',llu' Lorenzo. don Ja\"ier.
'-ll1re:ia Valero, don Fnll1ei.sco.
Nano F.cc'núnde7. ctun ,)mm Ballti.str, (2),
N:H'ano Gr~ld<tn¡, don Fedúrico,
:¡?vus ChavelL don Juan Luis (2\
:-n('ü~m ele la Cerra, don Rogelio (2).
;-.~úú('z de la ViñfJ, don Lu!s Ignacio.
Olmo Pastor. don Je.,Slls del.
ü;'doúo Ellseúat, don José Mada (2).
Orla Rodríguez, dot} Valel'iano eD.
adi:;, Martfnez. don Juan José.
Ol'ts Herrera. don Enrique (2).
Padltco Marín, don Vü'iato.
Pacheeo Ocafla, don Miguel.
!='(i€z Murtínez. don Francisco.
Palazón Villa, don Gust.avo.
P(,scual Burgos. dOña Maria Luisa (2).
Pn,scual Martinez. don José Luí,<;.
Pedl'eira An.ct1'ade, don Antonio Eduardo,
Pedr€in.l Pérez, don Antonio.
Peúa Pulido, don Jo:-;é Luis (2),
I,-\'úa-Tol'O TOlT€s, don .Joaquin 12J.
P(:l'eoa p€üa, don José Ramón.
f'ptezrín pardo, don Francisco.
Pór{'z Afonso don Carmelo,
l:::>\~i'f.'Z Garcip., don HipólIto.
;'erez de Lema y Gómez, don R.afael (2).
F'er€z Gonzúl.iJz. don i\:lanuel (2'l,
!_-'¡jl'f'Z d€! pozo, dona Maria Jt>FÚS (2).
P(rez Qllirog;l., don Eduardo.
F'Ó!'ez Rega. don Antonio.
:'0"('7 Simón. don Gregorio (2).
~'ico de Coaña y de Balicourt, don Alfonso earIoe.
PobJet Sales, dofla Montserrat.
:::'ozn RodrigUl'z, don Basilío.
Prnda y Bengo$., don Guillermo de.
:Priet.o Morales, don José María,
Puerta Quíró,,,. don Isaac.
;-':8.mil'€z Climent. don Manuel.
Ramíl'ez Rivera, don sergio (21.
Ramos Ganzákz, don Antonio.
Real 8áll{:hez. don Anó ¡'és deL
ReI Ivars, don José' Antonio
IHego Jañez. don Angel del (2).
Rocha Nicolás, don Salvador {2L
Rodero Súbat, don Luis Alfonso.
Rodrigo Molí, don José (2).
Rodriguez Calvo, don José.
E(y.jriguez campos, don Mrmuél.
Rllnrigl..leZ Clavija, don Francisco.
Rodríguez González, don Nazario Antonio,
H.Ddl'íguez Lema, don Manuel.
IWdrígucz Riego, don AngeL
Rodriguez Romero. don Lisardo.
Rodríguez SaiZ, don Miguel Angel (2).
Rodríguez Ureflrt, don José Luis.
Rodríguez Valdivieso, don· Valentino
Rodríguez Zornoza; don José Miguel (2).
Romani IVI:arUnez, doña Mercedes (2).
Romero Alcántara, don Francisco.
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Romero Tendero, don Carlos.
Ros Navarro. doña Ana Maria Festiva.
Rueda de Rueda, don José (2).
Rueda Sierra, don Bernardo (2).
Ruiz y Ruiz-Hidalgo, dofia Amparo (2),
saiz Giménez, don Rafael (1).
saja Codofier, don Alberto.
Sampedro Cores, don Manuel.
Sánchez Ballesteros, don Rafael (2),
Sánchez y Garcia~Revtllo, don José.
Sáilchez Núñez, don Pedro.
Sánchez ortega. don Antonio.
Sánchez de la Torre, don Epifanío.
sancho Echevarrieta, don Manuel.
Santaella Bujalance, don Rafael.
Banta-Enlilia Peris, don José.
8antolino Martín, don Sixto (2).
sastre Legido, doña María Jesús.
semper Flaj, don Antonio.
sempere Miquel, don José.
serrano Gómez, don CristóbaL
Berrano Ruiz, don '!'eódulo.
Solache Ouillén, don Angel.
Souto Varela, don Joaquín Bonífacio.
suárez RevUla-, don Jorge (2).
Tamayo lsasi-Isasmendi, don Juan Antonio.
Tena Benitez, don Norberto.
Tobella Roca. don José Luis (2).
TOOoso Gimeno, don Daniel.
Todolí Me1'€nciano, don Arturo (2).
Toledo Marin, don cristóbal (2.).
Torre Borren, don Mariano de la.
Torre Fernández, don Enrique de la (D.
Torre Jiménez. don Juan Manuel de la.
Truchero y Fernández, don Angel santiago.
Trueba Ortiz, don Pedro.
Uriarte Qareia. don Félix (1).
Valdés Cao. don José.
Valera Mae-Kay, don Francisc-o.
Vallejo Bonet. don Evaristo,
Vera Pinilla, don Francisco vicente de (2).
Vicent Mari, don Fernando.
Viciana Rodríguez, don Emilio,
Vidal López. don victor Jesús,
Vila Canut. don Enrique.
Vila Vilar, don José Luis (1).
V1llagrá Blanco, don Daniel Angel.
Zabaleta Villa. dofia Maria Victoiia.
Zambrano Ballester, don Jo....~ Luis.

Excluidos

Ninguno.

Madrid, 30 de julio de 1971.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la VaUina velarde.

(1) Tiene aprobado el P;'Ül1Ct' ejercicio en oP.osicionc:o ante
riores.

(2) Tiene aprobados 10.5 dos p,·imcl'os ejercicios en OPO>5iclones
anteriores.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direccíón General de Personal
por la qUe se mOdifica el plazo de péticiones en
el concurso extraordinario a Escuelas8:uprt11lidas.

Como continuación a la Resolución d.e esiaDirección Gene
ral de fecha 1 de julio último, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado~} del día 10 del mismo mes, por .laque. se modifica
han fechas y plazos relativos al ooncursoextraor-dinariopara,
Maestros procedentes de Escuelas suprimidas y teniendo en
cuenta !as dificultades surgidas para la aplicáci6rtde la.sIrtis
mas, 8Sl como las diversas peticiones recibidas,

Esta Dirección General ha tenidb a bien mOdificar los ap-ar:
tactos 1.0 y 2.° de aquélla, en el sentido de qilese fija en el
25 de agosto actual la fecha a· que hán de contraerse las va
cantes que se Rmmcian R dicho concurso extrMrdinario' que
dando asimiSI?-0 modificado el· plazo de peticiones. para'tc)ffiar
parte en el CItadO concurso extraordinario hasta el· día 26 del
<litado mes de agosto actual.

Lo digo a VV. SS. pe,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afio.."l.
Madrid, 12 de agosto de 197L-El Director general, Pedro

Segú.

Sres Subdirector general de Personal y Delegados provincia~es

de .Educ!.'ción y Ciencia.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas perla qtte se convoca concursO
de méritos para proveer una plaza de Profesor de
Investigación en dicho organismo.

Vacante una plaza de Profesor. de· Investigación en la plan
tilla del consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma División de Ciencia.sl\Iatemáticas, Médicas y de la
Naturaleza. y. de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo dos.
tresd€l articulo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, por
el que: se dictan normas sobre el personal del Consejo Superior
de Investigaciones cientütcas., y previa conformidad de la Di
rección General de la Función Pública se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes bases:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

La plaza convocada se atribuye' a. la especialidad de «Ento
mología» y está sujeta al0 dispuesto en el citado Decreto 1488/
1970, de 21 de mayo, y a las normas aprobadas por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas sobre su personal, y es
tarii dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La presente convocatoria tiene el carácter extraordinario a
que se refiere el párrafo dos, tres del artículo tres del repetido
Decreto 1488/1970, de 21 de mn.yo, Y. en consecuencia, la selección
de los aspirantes se realizará ml'<1iante el sist€l..a de concurso
de méritos, al que podrán acceder investigadores o científicos de
particular relieve, aunque no sean investigadores cientificos
del C. S. 1. C., conforme al. detalle que se cita en las bases nú
m~ro 2 y 6. La resolución de esta convocatoria, por su carácter
extraord.inario, requiere la aprobación d€l Ministerio de Edu
cación y Ciencia, a propuesta del Consejo Ejecutivo.

2. Requisitos de los candidatos

Para ~r admitidos a este concurso será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos treinta años en la fecha de terminación

del plazo de presentación de instancias.
e) cumplir alguna de las dos condiciones siguientes:

1). Tener el título de Dúctory ser Investigador Científico
del Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas con más de
tres afios de servicíos como tal o más de siete, computando tam
bién los prestados como COlaborador Científico.

2) Haber alcanzado particular relieve y rec(f.locido prestigio
en el campo de la investigación enromológica acreditados por
una obra positiva de sufici:ente extensión, recogida en publica
ciones especializadas. Con·'carácter previo al juicio que habrá de
fOrni·ar sobre estos €xtremos el Tribunal designado conforme a
la bare 5, una ponenCia designada al efecto por el COnsejo Eje
cutivo emitirá un informe razonado acerca de todos y cada uno
de los candidatos que. soliciten part1cipar en el concurso ac<r
giéndooe a este párrafo de la cOnvocatoria. No serán admitidos
al concurso quienes noobrengan un informe favorable.

el) No pertenecer, en situación de activo. a ningún otro Cuer
po de funcionarios. de la Adniinistración Central, Institucioml
o Local, o comprometerse a. cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la plaza que pudIera corresponderle.

e) En. caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de. la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo sefialado para la presentación
de dOClffil€nlos.

3. solicitudes

Los que deseen tomar parte en est,e concurso presentarán so
licitud dirigida al Presidente del consejo Superior de InV€stiga
ciones Científicas. en la que sescñale el párrafo 1) 6 2) de la
base 2 c) a que el candidato se acoge y se indique expresamente
que se reúnen todos los requisitos exigidos por la convocatoda.

La solicitud deberá aCOl'npañarse de los siguientes QDCU
mentas:

a) «Cliniculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1) Formación académica.
2) Carrera investigadora.


